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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintiuno de septiembre de dos mil veintidós

Rad. 2021-00015

Se allegó por parte del JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNCIPAL DE CIRCASIA, información en la

que dan a conocer que la diligencia de entrega ordenada en este asunto se programó para el pasado

9 de septiembre del año en curso

Así las cosas, se requiere a la autoridad comisionada para que informe a este juzgado si la diligencia

de entrega ordenada en este asunto se realizó o no, debiendo remitir las respectivas diligencias en el

evento de haberse llevado a cabo

Expídase oficio al JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNCIPAL DE CIRCASIA, para los fines

pertinentes

NOTIFÍQUESE
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